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solución en el procedimiento administrativo de carácter san-
cionador con referencia Sancionador 160/08 MJO.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución nú-
mero 8, portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Granada, 30 de abril de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando propuesta de 
Resolución de procedimiento administrativo de carácter 
sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Espectáculos 
Granada, C.B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Instructor del procedimiento se ha redactado Propuesta de Re-
solución en el procedimiento administrativo de carácter san-
cionador con referencia Sancionador 156/08 MJO.

Dicha propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-
tes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, número 
18, portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Granada, 30 de abril de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando propuesta de 
Resolución de procedimiento administrativo de carácter 
sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Espectáculos 
Granada, C.B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Instructor del procedimiento se ha redactado Propuesta de Re-
solución en el procedimiento administrativo de carácter san-
cionador con referencia Sancionador 145/08 MJO.

Dicha propuesta de Resolución se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, nú-
mero 18, portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

Granada, 30 de abril de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 29 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando el acuerdo de ini-
ciación del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad Cana-
lizaciones y Excavaciones Tartesos, S.L., con CIF B21382403, 
y con último domicilio conocido en Ctra. Huelva-Sevilla, km. 
80 de Huelva, código postal 21007.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que 
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, 
ha acordado la iniciación del expediente sancionador ES-C-H-
52/09 seguido a ud., nombrando Instructor del mismo a don 
Juan Pedro Barea Jiménez, Titulado Superior y Secretaria a 
doña Josefa M.ª Volante Caro, Auxiliar Administrativa, por in-
fracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 29 de abril de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización sindical que 
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, 
apartado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en 
los mismos, se hace público que en este Consejo, el día 29 
de abril de 2009, ha sido presentada para su tramitación y 
depósito la solicitud de modificación de los estatutos de la 
organización sindical denominada «Confederación Sindical de 
CC.00. de Andalucía» (CC.OO.-A).

La modificación afecta fundamentalmente a la definición 
de principios y los arts. 1, 4, 8, 10, 11, 17, 19, 21, 22, 28 al 
34, 39, 41, 45 y Anexo de los mismos; habiéndose añadido el 
art. 47.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio adoptado en el X Congreso de la Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía, celebrado du-
rante los días 24 al 26 de febrero, figura el letrado don Miguel 
Conde Villuendas en nombre de la Confederación Sindical de 
CC.OO.

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo 
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Se-
villa), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho. 


